
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 102/97 

-------------------- 

 

VISTO: 

     El Programa de "Construcción y equipamiento de hogares para 

ancianos " implementado por la Secretaría de Desarrollo Social de la 

Nación; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que a los efectos de la implementación de dicho Programa 

en Capilla del Monte se hace necesario designar a los representantes 

técnico, contable y coordinador general del Proyecto; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-: DESIGNASE a los funcionarios municipales que se detallan 

a continuación, para desempeñarse como: Representantes Técnico- 

Contable y Coordinador General del Proyecto "Construcción y 

Equipamiento de Hogares para Ancianos", en Capilla del Monte: 

 

Representante Técnico: Sr. Subsecretario de Planeamiento y Obras, Arq. 

Alberto Arbach- DNI N° 6.689.189. 

 

Representante Contable: Srta. Encargada de Finanzas, Da. María Esther 

Reynoso- DNI N° 4.601.886. 

 

Coordinador General: Sr. Subsecretario General y de Acción Social D. 

Victor Hugo Grignetti- DNI N° 12.743.266. 

 

Art. 2°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de Octubre de 1997.- 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SEC. G. Y A.S.       INTENDENTE MUNICIPAL  


